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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00506/INFOEM/IP/RR/2012, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a 
dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 13 de marzo de 2012 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“Solicito me entreguen copias de las cuentas públicas del municipio correspondientes a los años 2009, 
2010 y 2011, o en su caso me señalen la página electrónica y la ruta a seguir para obtener dicha 
información, en el entendido de que la misma es información pública de oficio de conformidad al artículo 
12 fracción XXII de la Ley de Transparencia que dice: 

De la información Pública de Oficio 

 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

… 

XXIII. Las cuentas públicas, estatal y municipales”. (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00075/ECATEPEC/IP/A/2012.  

 

II. Con fecha 26 de marzo de 2012 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 
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“Del contenido de la solicitud de información pública a que se ha hecho referencia en el visto que 
antecede, se determina no dar trámite y curso la instancia planteada atento a lo dispuesto por el articulo 
43 fracción I, y último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 

México y Municipios” (sic) 

 

III. Con fecha 28 de marzo de 2012, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
00506/INFOEM/IP/RR/2012 y en el cual manifiesta como acto impugnado y motivos de 
inconformidad: 

 

“El sujeto obligado me responde:  

Del contenido de la solicitud de información pública a que se ha hecho referencia en el visto que 
antecede, se determina no dar trámite y curso la instancia planteada atento a lo dispuesto por el articulo 
43 fracción I, y último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
México y Municipios. 

Me niega la entrega de la información pública de oficio”. (sic) 

 

IV. El recurso 00506/INFOEM/IP/RR/2012 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción IV; 72, 73, 74, 75, 75 
Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y no aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. 

Esto es, la causal por la que se considera que la respuesta es desfavorable a la 
solicitud planteada. El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores 
Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia de la misma 
o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 
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“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 
citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
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III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

Ninguna de las partes manifestó las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar 
alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que le niegan la entrega de la información pública de oficio  

Por otra parte EL SUJETO OBLIGADO aduce al dar respuesta a la solicitud de origen, 
no dar curso en términos de lo dispuesto por el artículo 43 fracción I de la Ley de la 
materia.  

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Si la falta de trámite a la solicitud de información aducida por EL SUJETO 
OBLIGADO, se ajusta o no a la Ley de la materia. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV 
del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 
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Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, 
respecto si la falta de trámite a la solicitud de información aducida por EL SUJETO 
OBLIGADO, se ajusta o no a la Ley de la materia, se tiene que: 

 

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, dispone: 

 

“Artículo 41 Bis.- El procedimiento de acceso a la información se regirá por los siguientes 
principios: 

I. Simplicidad y rapidez; 

II. Gratuidad del procedimiento; y 

III. Auxilio y orientación a los particulares.” 

 

“Artículo 43.- La solicitud por escrito deberá contener:  

I. El nombre del solicitante, domicilio para recibir notificaciones y en su caso, correo 
electrónico;  

II. Descripción clara y precisa de la información solicitada; 

III. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda de loa información; y 

IV. Modalidad en que solicita recibir la información 

No se dará curso a las solicitudes que carezcan de los requisitos establecidos en la fracción 
primera de este artículo.” 

 

De lo anterior se evidencia que el procedimiento de acceso a la información se rige 
entre otros por el principio de simplicidad, y para la presentación de las solicitudes de 
información se deben cubrir diversos requisitos, específicamente el transcrito en la 
fracción I del artículo 43 de la Ley de la materia que antecede, refiere como obligatorio 
para la tramitación del mismo además del nombre del solicitante y en su caso el correo 
electrónico el domicilio para recibir notificaciones, éste último sólo aplica para las 
solicitudes de información presentadas mediante escrito, ello en atención a que es 
necesario notificar al particular la respuesta a la solicitud de información planteada. 

Caso contrario ocurre con las solicitudes de información presentadas a través del 
sistema automatizado SICOSIEM establecido por este Instituto para la presentación de 
solicitudes de información por los particulares. 
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Dicho mediante un argumento al absurdo: si la solicitud se presentó vía SICOSIEM y 
no se alude a un domicilio físico o a una dirección electrónica, resultan innecesarios 
estos datos porque la notificación y respuesta se dará por medio del SICOSIEM. 

Lo anterior tiene su sustento en lo dispuesto por los Lineamientos para la Recepción, 
Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, 
Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o total de Datos 
Personales, así como de los recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos 
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, que con relación al asunto que nos ocupa disponen: 

 

“DOS.- Además de las definiciones previstas en la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de los presentes lineamientos se 
entiende por: 

(…) 

g) FORMATO DE SOLICITUD: Al documento emitido por el Instituto para que las personas 
soliciten a los Sujetos Obligados información pública, el acceso, modificación, sustitución, 
rectificación o supresión parcial o total de datos personales, y que se encuentra disponible en la 
página web del Instituto y de los Sujetos Obligados. 

(…) 

n) SICOSIEM: Al Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México y 
Municipios, creado, organizado, implementado y administrado por el Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Infamación Pública del Estado de México y Municipios, mediante el cual se registran, 
tramitan y vigilan las solicitudes de acceso a la información pública, de acceso, modificación, 
sustitución, rectificación o supresión total o parcial de datos personales, así como los recursos 
de revisión interpuestos por los particulares. 

(…) 

 

“CINCO.- Los particulares al presentar sus solicitudes de acceso a información pública, acceso y 
corrección de datos personales, así como de recursos de revisión a través del SICOSIEM, el cual 
le genera su propia  clave de acceso, que es considerada como su firma electrónica y mediante la 
cual manifiesta su consentimiento en el uso de dicho SICOSIEM, así como de consentir que se 
hagan las notificaciones a través del mismo. 

 

“CATORCE.- Todas las notificaciones se harán: 

a) De forma electrónica, a través del SICOSIEM 
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b) Por oficio que sea enviado a los sujetos obligados a través del correo electrónico 
institucional, cuando se trate de requerimientos distintos al procedimiento de resolución 
de los recursos de revisión, o cualquier otro específicamente establecido en otros 
lineamientos emitidos por este instituto. 

c) Por correo certificado a los particulares, en aquellos casos expresamente establecidos en 
los presentes lineamientos. 

Las notificaciones hechas de forma distinta a las señaladas en el presente numeral no 
surtirán efectos.” 

 

En razón de lo anterior, tomando en consideración que el requisito de asentar en una 
solicitud de información el domicilio, tiene como objeto el que en éste se lleven a cabo 
las notificaciones correspondientes; en el caso de la presentación de la solicitud de 
información vía EL SICOSIEM, tal circunstancia no aplica, puesto que como lo refiere la 
normatividad transcrita, las notificaciones se hacen por el mismo sistema. 

En consecuencia, el hecho de que en una solicitud de información presentada vía EL 
SICOSIEM, como lo es en el caso que nos ocupa, no se señale el domicilio para oír 
notificaciones, no es óbice para dar trámite a la solicitud de información, puesto que las 
notificaciones se llevarán a cabo a través del propio sistema automatizado. 

Por lo anterior, resulta evidente que es contrario a Derecho el que EL SUJETO 
OBLIGADO haya resuelto no dar trámite a la solicitud de origen. 

 

Ahora bien, tomando en consideración que EL RECURRENTE a través de la solicitud 
de origen solicita: 

 

Copias de las cuentas públicas del municipio correspondientes a los años 2009, 2010 y 2011, o en su 
caso me señalen la página electrónica y la ruta a seguir para obtener dicha información, en el entendido 
de que la misma es información pública de oficio de conformidad al artículo 12 fracción XXII de la Ley de 
Transparencia 

 

La competencia a cargo de EL SUJETO OBLIGADO se surte conforme los siguientes 
fundamentos jurídicos: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como norma suprema, 
establece las disposiciones correspondientes a los Estados de la Federación y de ésta, 
parte el resto del marco normativo aplicable a los Gobiernos Estatales, hasta llegar a 
los municipios, al señalar: 



 EXPEDIENTE: 00506/INFOEM/IP/RR/2012  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 

MORELOS 

 

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

9 

 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

(…) 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

(…) 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

(…) 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

(…)”. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, se establece: 

 

“Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la ley establezca, y en todo caso: 

(…)”. 

 

“Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con 
los objetivos y programas a los que estén destinados. 
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Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán por 
medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten propuestas 
en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los 
municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

(…) 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 
presupuesto a cargo de la cual se realicen. 

Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar 
con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

(…)  

El Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría, las contralorías de los 
Poderes Legislativo y Judicial, las de los organismos autónomos y las de los Ayuntamientos, 
vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en este Título, conforme a sus respectivas 
competencias. 

(…)”. 

 

Por cuanto hace a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México se tiene que: 

 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios 
para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de 
sus atribuciones; 

(…) 

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la 
aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio 
que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación. 

Los ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de 
todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada 
conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, 
igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás 
disposiciones legales aplicables. 
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Las remuneraciones de todo tipo del presidente municipal, síndicos, regidores y servidores 
públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, 
serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a 
los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales. 

(…)”. 

 

En tales términos, la autonomía del municipio se manifiesta en varios aspectos como: 
autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación 
denominada ayuntamiento; autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee 
personalidad jurídica propia, así como puede expedir reglamentos y realizar otros actos 
jurídicos; autonomía administrativa, en cuanto tiene una estructura propia que se 
compone de diversas dependencias y unidades administrativas encargadas de los 
servicios públicos, y autonomía financiera, en virtud de que cuentan con su patrimonio 
y hacienda de carácter público. 

Cabe precisar al respecto, que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a 
las prescripciones constitucionales, y a la legislación que expiden las entidades 
federativas, sobre todo, tratándose de la vigilancia respecto del uso y destino de los 
recursos públicos, que conforman la hacienda pública municipal. 

Al respecto, el marco jurídico instituye mecanismos que pretenden evitar y en su caso 
sancionar, el uso y destino indebido de los recursos públicos. En este tenor, la 
Constitución del Estado Política del Estado Libre y Soberano de México, plantea 
diversos controles respecto del manejo de éstos recursos públicos, uno de ellos sin 
duda lo es la transparencia y el acceso a la información, previstos en el artículo 5, otro 
de ellos, lo es el control ínter orgánico, llevado a cabo por la Legislatura del Estado, a 
través de un Órgano Superior de Fiscalización, que por lo que se refiere al ámbito 
municipal, encuentra su fundamento de actuación, en lo estatuido en el artículo 61 de la 
propia Constitución estatal, y específicamente en las fracciones XXXII, XXIII, XXIV y 
XXV que disponen:. 

 

“ARTÍCULO 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

(…) 

XXXII. Recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, del año 
anterior, mismas que incluirán, en su caso, la información correspondiente a los Poderes 
Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen 
recursos del Estado y Municipios. Para tal efecto, contará con un Órgano Superior de 
Fiscalización, dotado de autonomía técnica y de gestión. 
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El Auditor Superior de Fiscalización será designado y removido por el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes de la Legislatura, a propuesta de la Junta de Coordinación Política. 

El Auditor Superior de Fiscalización durará en su encargo 4 años, pudiendo ser ratificado hasta 
por 4 años más, por el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura. 

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las 
cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, 
así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la 
información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos 
auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios; 

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que 
incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes 
públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de 
Fiscalización. 

XXXV. Determinar por conducto del Órgano Superior de Fiscalización, los daños y perjuicios que 
afecten a la hacienda pública del Estado y de los Municipios, incluyendo a los Poderes Públicos, 
organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del 
Estado y Municipios, asimismo a través del propio Órgano fincar las responsabilidades 
resarcitorias que correspondan y promover en términos de ley, la imposición de otras 
responsabilidades y sanciones ante las autoridades competentes. 

XXXVI. Autorizar los actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los bienes 
inmuebles propiedad del Estado y de los municipios; establecer los casos en que se requiera el 
acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal; o para celebrar actos o convenios 
que trasciendan al periodo del Ayuntamiento” 

 

En tal virtud, la utilización de recursos públicos genera la necesidad de fiscalizar la 
actividad gubernamental a fin de que se pueda evaluar entre otras cosas si se está 
cumpliendo con los propósitos de las leyes y los recursos públicos se están 
administrando de manera honesta y eficiente. 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y municipios,  prevé: 

 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(…) 

XXIII.- las cuentas públicas, estatal y municipales”. 
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Bajo este contexto, resulta evidente que las cuentas públicas de los ejercicios fiscales 
2009 y 2010 a que se refiere la solicitud de origen, es información pública incluso de 
oficio que debe tener disponible para cualquier persona EL SUEJTO OBLIGADO y por 
tanto debe ser proporcionada a EL RECURRENTE. 

 

Mención aparte merece la cuenta pública del año 2011 solicitada y en esa tesitura la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de México señala: 

 

“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer 
disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y sancionar las cuentas y 
actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios; así como 
los fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito; asimismo, regular la 
organización, funcionamiento y atribuciones del órgano encargado de la aplicación de esta Ley”. 

 

“Artículo 3.- La revisión y fiscalización de las cuentas públicas, es facultad de la Legislatura. 

Para efectos de la fiscalización, se auxiliará del Órgano Superior, dotado de autonomía técnica y 
de gestión. 

El Órgano Superior será vigilado y supervisado por una Comisión de la Legislatura, en los 
términos de la presente Ley y el Reglamento”. 

 

“Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 

(…) 

II. Los municipios del Estado de México; 

(…)”. 

 

“Artículo 5.- La fiscalización superior se podrá realizar de manera contemporánea a la ejecución 
de actos de gobierno y la aplicación de fondos públicos federales, estatales o municipales en los 
casos que corresponda, así como de manera posterior a la presentación de las cuentas públicas, 
de manera externa, independiente y autónoma de cualquier forma de control y evaluación 
internos de las entidades fiscalizables y de conformidad con lo establecido en la presente ley”. 
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“Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Fiscalizar en todo momento los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a efecto de 
comprobar que su recaudación, administración y aplicación se apegue a las disposiciones 
legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación aplicables; 

II. Fiscalizar, en todo momento, el ejercicio, la custodia y aplicación de los recursos estatales y 
municipales así como los recursos federales en términos de los convenios correspondientes; 

III. Revisar las cuentas públicas de las entidades fiscalizables y entregar a la Legislatura, a través 
de la Comisión, el informe de resultados; 

(…)”. 

 

“Artículo 32. 

(…) 

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus 
respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días 
del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro 
de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente”. 

 

“Artículo 34.- El Órgano Superior conservará en su poder las cuentas públicas del Estado y 
municipios de cada ejercicio fiscal y los informes de resultados de su revisión, en tanto no 
prescriban las responsabilidades derivadas de las irregularidades que se observen en las 
operaciones objeto de revisión. Asimismo, conservará las copias autógrafas de los pliegos que 
formulen y copias de los trámites que hubiere realizado ante las instancias competentes para la 
presentación de denuncias o querellas penales derivadas del ejercicio de sus funciones”. 

 

“Artículo 50.- El Órgano Superior tendrá un plazo improrrogable que vence el 30 de septiembre 
del año en que se entreguen las cuentas públicas, para realizar su examen y rendir a la   
Legislatura, por conducto de la Comisión, el correspondiente Informe de Resultados, mismo que 
tendrá carácter público; mientras ello no suceda, el Órgano Superior deberá guardar reserva de 
sus actuaciones e informaciones”. 

 

De lo anterior, podemos señalar: 

 Que la revisión y fiscalización de las cuentas públicas es facultad de la 
Legislatura, sin embargo, para efectos de la fiscalización se auxiliará del Órgano 
Superior. 

 Que los municipios del Estado de México son sujetos de fiscalización. 
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 Que el Órgano Superior tiene entre otras atribuciones la de revisar las cuentes 
públicas de las entidades fiscalizables y entregar a la legislatura, a través de la 
Comisión, el Informe de Resultados. 

 Que los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuantas 
públicas anuales de sus respectivos municipios y del ejercicio fiscal inmediato 
anterior dentro de los primeros quince días del mes de marzo de cada año. 

 Que el Órgano Superior tendrá un plazo improrrogable que vence el 30 de 
septiembre del año en que se entreguen las cuentas públicas, para realizar su 
examen y rendir a la Legislatura el correspondiente informe de resultados mismo 
que tendrá el carácter de público, mientras esto no suceda el Órgano Superior 
deberá guardar reserva de sus actuaciones e informaciones. 

 

En  las referidas condiciones, no obstante que las cuentas públicas tienen el carácter 
de información pública de oficio, ello se refiere única y exclusivamente a aquellas que 
fueron sujetas al procedimiento de revisión por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México, lo anterior en términos de lo dispuesto por el Código Financiero 
del Estado de México y Municipios que establece: 

 

“Artículo 341.- Se entenderá por cuenta pública el informe que rinda anualmente el Gobernador a 
la Legislatura, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal inmediato 
anterior, y tratándose de los Municipios el informe que rinda el presidente municipal. Dichos 
documentos contarán de la máxima publicidad y será información pública de oficio que deberá 
difundirse en la página electrónica oficial del Gobierno del Estado y de los Municipios, 
respectivamente, una vez que se haya emitido el informe del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México”. 

 

En este sentido, se puede apreciar que la cuenta pública sobre la que versa este punto 
de la solicitud de información (2011), se encuentran en un proceso de fiscalización por 
parte del Órgano Superior y mientras éste no presente el Informe de Resultados 
correspondiente, la información es susceptible de ser clasificada por EL SUJETO 
OBLIGADO. 

Por otra parte, es importante recordar que la Ley de la materia determina el 
procedimiento a seguir cuando de la información que se solicita se aprecia que la 
misma debe ser clasificada (ya sea en su totalidad o algunos datos del documento para 
su versión pública), sometiendo la clasificación al Comité de Información quien elabora 
un acuerdo y notifica el mismo al solicitante. 
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Es así que corresponde al servidor público habilitado, entregar la información que le 
solicite la Unidad de Información con motivo de una solicitud de acceso y verificar que 
no se trate de información clasificada. En caso de que el servidor público habilitado 
considere que se trata de información clasificada debe indicarlo a la Unidad de 
Información, quien debe someterlo a acuerdo del Comité quien debe confirmar, revocar 
o modificar la clasificación. 

 

Por lo tanto, por lo que hace al procedimiento, el ejercicio de clasificación debe ser 
conocido y aprobado por el Comité de Información, en los términos de las siguientes 
disposiciones de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la información 
que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las Unidades de 
Información y del Instituto; 

XI. Unidades de Información: Las establecidas por los sujetos obligados para tramitar las 
solicitudes de acceso a la información pública, a datos personales, así como a corrección y 
supresión de éstos. 

XII. Servidor Público Habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades 
administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar con información y datos personales que se 
ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Información, respecto de las solicitudes 
presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la 
información;  

(…)”. 

 

“Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada 
como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados 
cuando: 

(…) 

V. Por disposición legal sea considerada como reservada. 

(…)”. 

 

“Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 
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III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

(…)”. 

 

“Artículo 35. Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

(…)”. 

 

“Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de clasificación 
de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta; 

 

Por ende, la información solicitada correspondiente a la cuenta pública de 2011 es 
susceptible de clasificación y por tanto se deberá emitir el Acuerdo del Comité de 
Información en términos de la Ley de la materia donde funde y motive las razones 
sobre dicha clasificación. 

 

Por lo que hace al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, que 
alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el artículo 71, fracción 
IV de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 
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En vista al presente caso y de las constancias que obran en el expediente se advierte 
que EL SUJETO OBLIGADO no entregó la información requerida por cuanto hace a 
las cuentas públicas de los años 2009 y 2010, aún cuando se trata de información 
pública de oficio, de la misma forma, no emitió Acuerdo de clasificación 
correspondiente por cuanto hace a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2011. 

Así, pues, se concluye que la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO 
resulta desfavorable respecto de la solicitud planteada, con lo que se vulnera el 
derecho de acceso a la información de EL RECURRENTE. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO. - Resulta procedente el recurso de revisión, se revoca la respuesta de 
EL SUJETO OBLIGADO y son fundados los agravios expuestos por el C. XXXX 
XXXXXXXXXXXXXX, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente 
Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal de respuesta incompleta, prevista en el artículo 71, 
fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM , 
lo siguiente: 

 Cuentas públicas 2009 y 2010 

 Respecto de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2011: 

Notifique a través de EL SICOSIEM a EL RECURRENTE, la resolución de 
clasificación de información respectiva. 
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TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DEL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 
2 DE MAYO DE 2012.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO CON AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA 
SESIÓN Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO 
AUSENTE EN LA SESIÓN. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO 
TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

 

AUSENTE EN LA SESIÓN 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

AUSENTE EN LA SESIÓN 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 2 DE MAYO DE 
2012, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00506/INFOEM/IP/RR/2012. 


